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tes, discurriendo por los términos vecinales de San Andrés de
los Puentes, Albares, Santa Marina, Torre del Bierzo y Santa
Cruz de Montes, curzándose la CN-VI M*Irid-Coruña, por los
koJómetros 364,900 y 364,200; el río Tremor, líneas telefónicas
de la Compañía Telefónica Nacional de España, líneas telegrá
ficas del Estad" y el ferrocarril de la «Renfe~. línea de Pa
lencia a La Coruña, por el kilómetro 226,500, así como líneas
telefónicas y C. T. e del mismo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticíonario de la .misma con la aprobación de su
proyecto de efecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de, octubre.

León, 5 de febrero de 1974.-EI Delegado provineial,por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Energía, Carlos
Felnández' Oliver.-4.801-C.

Autorizar a ...Compañia G~'M&l de Electricidad Montaña" la
instalación 6léctrica. cuyas principales características son las
siguientes: Línea eléctrica aérea. tirfásica, simple circuito, a
12 kV., con origien en el centro de transformación «Campos del
Malecón.. y final en apoyo número 6, sito en el barrio de Co
vadonga.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eélctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 101
1986 sobre Expropiació~Forzosa y Sanciones en Materia de
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966,

Esta Instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, prevía cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, de
20 de octubre.

Santander, 18 de abril de 1974.-EI Delegado provincial, José
Maria de Urrutia y Llano.-1.264-D.

Vist.o el expediente incoado en la Sección de Energia de esta
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Santander,
a petición de ..Compañía General de Electricidad Montaña", con
domicilio en Torrelavega, solicitando autorización y declar~ción
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una
instalación eléctrica y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capitulo nI del Decreto 2617/1966 sobre autorí·
zación de intulaciones eléctricas en el capitulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 26-19/1966 sobre- expropiación for~

zosa y sanciones en matería de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo oráenado en la Orden de este Ministerio de
1 de febrero de 1968_ y Ley de 24 de ooviembre de 1939, sobre
OrdenaCIón y Defensa de la Industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Santander, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

RESOLUCION de la Delegación Provincial de San~

tander por la que se Q,utoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita. Expediente m~·

mero 8.116~3.

Visto el expediente incoado en ia Sección de Energía de
esta Delegación Provincial de] Ministerio de Industria en San
tander, a petición de «Compañía General _de Electricidad Mon
taña-, con domicilio en Torrelavega, solicitando autorizaCión y •
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una instalación eléctrica,. y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capitulo UI del Decret.o 2617/
1966 sobre autorización de instalacipnes eléctricas, -en el capí
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/i96t? sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas ,y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este
Ministerio de 1 de febrero de 1968 'J Ley de- 24 de noviembre
de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Santander, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re-
suelto: '

Autorizar a _Compañia General de Electricidad Montaña~ la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes: Linea aérea, trifásica. a 12 kV., con origen en el
apoyo número 5 de la actual, denominada Hinojedo+La Hachuela,
y final en centro de transformación ..Cementerio... Longitud
835 metros. Conductores de aluminio-acero de 54,6 milímetros
cuadrados· de sección, sobre apoyos de hormigón armado y vi-
brado, y torres metálicas. '

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalaCión
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalacióp no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma. con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en e.l capítulo IV del citado' Decreto 2617/1966, de
20 de octubre,

Santander, lB de abril de 1974.-EI Delegado provincial, José
Maria dO Urrutia y Llano.-L265·D.

RE50LUCION de la Delegación Provincial de Za·
mora por la que se autoriza a el establecimiento
de la instalación que se cita. (Expte. A-2174.J

Visto el-expediente incoado en la Seccíón de Industria de esta
Delegación· Provincial del Ministerio de Industria en Zamora, a.
petición de ",Iberduero_ S A,», con domicilio en Zamora, calle
Muñoz Grandes, 14, solicitando autorización y declaración en
concreto de -utilidad pública para el establecimiento de una lí·
naa eléctrica y centro de transformación, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas. y en el
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la OrdeI.1·de
este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 d_e nOVIem·
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Zamora, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resueIto:

Autorizar a ",Iberduero, S. A.», la instalación de la línea
eléctrica, centro de transformación y red (le baja tensión. en
Benavente, cuyas características principales son . las siguientes:

Línea eléctrica a 13,2 KV., de 3M metrQs de longitud. ~on
origen en apoyo número 6' de la existente denominada «Cammo
del Tamaral» propiedad de ",Iberduero», finalizando en centro de
transformación que se proyecta,
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f?ESOLUCION de la DelegaciónProvinci-al de Sctn~

tander por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita. Expediente nú
mero 364-4.

RESOLUCION de la Deleflación Provinciál de San
tander por la que se autoriza el establecimiento de
lainsta!ación eléctrica r¡U? se cita. Expediente nú
mero 7.941-3.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta
Delegación- Provincial del Ministerio de Industria en Santander
a petición de «Compañía General de Electricidad Montaña.. ,
con domicilia en Torrela'vega solici tanda autorización y decla·
ración, en concreto de utilidad pública para el establecímiento
de una instalación eléctrica, y cumplidos los tramites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/19(;16 sobre
autorización de instalacicnes eléctricas, en el capítulo III del
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y
de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
Ordenación y Defensa do la Industria, .

Esta Delegación Provincial del Ministerio de In'tlustria en
Santander, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a "Compañia General de Electricidad Montaña" la
instalación eléctrica, cuyas principales caracterfsticas son las
siguientes: Linea aérea. trifásica, a 12 kV" con or'igen en el
cent,ro de transformación .. La Rachuela», final en el centro de
transformación «Tagle,., y derivaciones a los centros de trans
formación ..La Jerra.. , «La Sota,., «Ongayo.. y «Tagle núme·
ro h, Longitud de la línea principal 2.836 metros. Longitud de
las derivaciones. 246, 1.100, 128 Y 291 metros, Conductores de
aluminio-acero de 74,4 milímetros cuadrados en la Hnea prin
cipal y de 54,6 en las derivaciones sobre apoyos de homigón
armado y vibrado, y torres metálicas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la ínstalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1986 sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de
Instalacione's Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
~ctubre de 1966. ,

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto. de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan 'en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Santander, 18 de abril de 1974,--EI Delegado provincial, José
María de Urrutia y Llano.-1.263-D.
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